
 
 
 
 

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 13 de abril de 2022, por el que se 
aprueba el proyecto de Ley Foral de concesión de un crédito extraordinario por un 
importe total de 549.112 euros en varios Departamentos del Gobierno de Navarra en el 
Presupuesto de 2022 

 
En cumplimiento de lo acordado por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada 

el día 20 de enero de 1997 sobre inclusión de asuntos en el Orden del Día de las 

sesiones del mismo, el que suscribe informa que el asunto, cuya inclusión se propone en 

el Orden del día de la Sesión a celebrar el 13 de abril, incorpora: 

 
 El Proyecto de Ley Foral de concesión de crédito extraordinario. 

 Informe de la solicitud de creación de partida y crédito extraordinario 

firmado por los Directores del Servicio de Planificación y Desarrollo de 

Proyectos Estratégicos y del Servicio de Infraestructuras Locales del 

Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos 

Estratégicos. 

 Informe de habilitación de crédito extraordinario firmado por los Directores 

Generales de Justicia y de Administración Local. 

 Informe de cambio de denominación de partida firmado por el Director del 

Servicio de Explotaciones Agrarias y Fomento Agroalimentario del 

Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 

 Informe de cambio de denominación de partida firmado por el Director 

Servicio de Infraestructuras Agrarias del Departamento de Desarrollo Rural 

y Medio Ambiente. 

  Informe propuesta Ley Foral de Crédito Extraordinario del Director del 

Servicio de Gestión Económico-presupuestaria y control del gasto del 

Departamento de Cohesión Territorial. 

 Informe de la Directora del Servicio de Presupuestos y Programación 

Económica, con el visto bueno de la Directora General de Presupuestos, 

Patrimonio y Programación Económica. 



 
 
 
 
 

Examinado el expediente, se considera su tramitación y contenido adecuados al 

ordenamiento jurídico. 

Pamplona, 8 de abril de 2022. 
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